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OFICIAL 
DE L A PROVINCIA MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y ananoiosqne hayan de insertarse en 
los B ILBTINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cayo coudncto a« pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Ss publica todos loi d ía s , excepto loi domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo dereeha; 
TBLBKONO 2.931 — APARTADO 320 

OH D I E « A D O C E Y D H TÍ*B8 A SHIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Ctntrot ojtcialetd» Madrid.—Llevado a domioilio, al 8 pe-
i o t a s ; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y nn afio 3 8 . 

Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 1 » pesetas; semestre, 
8 4 , y nn afio 4 8 . 

Particular»».—En esta Oapital, llevado adomicilio, 1 * pesetas 
trimestre; 8 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fnera de ella, 15 al 
trimestre; SO a] Bemeatre, y 8 0 al afio. 

Se admiten anacripoionea en la Administración del B O L B T I N , 
calle de Peligros, 3, en trésnelo derecha.— Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnaiós 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

Annnoios procedentes dé la Excelentísima 
Di potación provincial, línea o fraoción • . • ' 8 8 

Idem judiciales, linea o fr so o i ó n . . . . . . . . . 1 * 8 8 
Idem oficiales (dem id • 8 ' 8 8 
Idem partionlares. I ' 8 8 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e _ o j i c i a I 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . f . ) , Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
33. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
a Infantes cont inúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA DELJKIOi IllITM 
Reglamento de procedimiento 

en materia municipal 

T I T U L O V I 
DEL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINIS

TRATIVO 

(Continuación) 
Artícub) 41. Los Tribunales pro

vinciales de lo Contencioso oonoo-rán 
en primera n única instancia, segú i lo 
qae para oada oaso se halle preceptua
do en el Estatuto, de los reoursos so
metidos a su resolución. 

Sin embargo, los que en la ouantía 
litigiosa sea susceptible de estimaoióu 
y no exoeda de 3 000 pesetas, se con
siderarán oomo de menor cuantía , y 
oontra los autos y sentencias que se 
dicten en ellos no prooederá el reourso 
de anulación, pero sí los de nulidad y 
revisión. 

L a ouantía de los recursos se deter
minará teniendo en ouenta las reg a* 
contenidas en el artículo 47 el Regla
mento de procedimiento en las reola
maoiones eoonómioo administrativa de 
29 de julio de 1921. y en eu def>'to, 
las del artíoulo 489 de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l . 

Las dodaa que surjan sobre la cuan
tía del pleito se de ndir in oon audien
cia e»orita de las Dart-s litigantes, y 
contra el auto d^l Tribunal provincal 
que las resuelva se dará el recurso de 
queja que autoriza el artículo 76 d* la 
ley de lo Contencioso de 22 de junio 
de 1894. 

Contra las resoluciones quo dicte el 
Tribunal Supremo resolviendo esas 
dudas no se dará reourso alguno. 

Artíoulo 45. No tendrá lngar el 
rámite de vista en los pleitos de cuan 

tía inferior a 1 000 pesetas que se sus
tancien ante loa Tribunales provinota-
les de lo Contencioso ni en los de su
perior cuantía cuando ambas partes 
renunoien expresamante a ese t rámite . 

Tampoco tendrá lugar el t rámite de 
vista ante los Tribunales provinciales 
de lo Contencioso en los pleitos do 
personal, a menos que alguna de las 
partes solioite su celebración, siendo 
preoiso para ello que la cuantía del 
asunto fxceda de 1 000 pesetas y la 
solicitud se deduzca en la forma y 
dentro del término que establece el 
articulo 418 del Reglamento de lo 
Contencioso-administrativo de 22 de 
junio de 1891. 

E n les reoursos confcenoiosos de que 
oonosca el Tribunal Supremo, sea eu 
única instancia n en apelación, cuya 
cuantía no exceda de 5 000 pesetas, no 
se celebrará vista pública, así oomo 
tampoco en Ira de cuantía superior 
cuando ambas partes renuncien a ese 
t rámite . 

E l t rámite de vista tendrá logaren 
el Tribunal Supremo en los pleitos de 
personal qu > exondan de 5 0Ú0 pese
tas, a instancia de narte. 

Cuando de conf rmidad oon las re
glas anteriores no proceda la celebra
ción de vista púb ioa, tampooo tendrá 
lugar este t r á m i ' e aunque el Fiscal 
haya alegado la exoepoión de incompe
tencia. 

Esta excepción por razón de la ma
teria podrá estimarse de oficio por les 
Tribunales de lo Con tenoioso' adminis
trativo. 

Art íoulo 46. No dará lugar a la 
excepción de defeoto legal en el modo 
de formular la demanda Ja omisión de 
las alegaoiones del artíoulo 42 de la 
ley de lo Contencioso. 

E n los pleitos contencioso-adminis
t r a t i vo que al amparo del Estatuto y 
sus Reglamentos se promuevan eu 
los Tribunales provinoialei podrá en
comendarse el t rámite de extracto a 
los Ofioiales de la Sala nombrados oon 
arreglo al artíoulo 253 del Estatuto. 

No se transcribirán en las senten 
cías las disposioiones legales oitadas 
por las partes. 

Artículo 47. Los Tribunales pro
vinciales de lo Contencioso-adminis-
trativo, al f i l ia r en los pleitos someti
dos a eu resoluoión, podrán limitarse 
a consignar en las sentencias, sin nece

sidad de emplear nuevos razonamien
tos, que aoeptan íntegra o sustanoial-
mente los d* la resoluoión impugnada, 
después de transoribir en loa Resultan
dos o de sintetizar en los mismos los 
en quo ésta He funde. 

E l Tribunal Supremo podrá adop
tar igual formóla al fallar en loa recur
sos de apelación promovidos contra las 
sentencias de los provinciales. 

Artículo 48. Los Secretarios de los 
Ayuntamientos y os empleados mu
nicipales, en general, que tengan el 
t í tulo de Letrado podrán, oon ese ca
ráoter. defender en vía conteccioso-
administrativa los intereses de la Cor
poración. 

Aunque no terjgan aquéPo* el titulo 
antes indicado podrán defender y 
representar «n legal forma al Ayun
tamiento a que sirvan cuando la cuan
tía del recurso no exceda de l.COO pe
setas. 

Art ículo 49. E n las vistas de los 
recursos coutencioso-administrativos 
que se celebren ante el Tribunal Su
premo o el Tribunal provinoial debe
rán informar los que no sean Aboga
dos desde el sitio que al efecto les se
ñale la Sala. 

Artíoulo 50. E l Fiscal podrá alla
narse a las demandas contencioso a 1-
ministrativas bajo su personal respon
sabilidad, e igualmente podrá promo
ver o no recurso de apelación ante el 
Tribunal Supremo contra las senten
cias y autos de los Tribunales provin
ciales de lo Contenoioso que sean sus
ceptibles de apelación. 

Artículo 51. Si el Fiscal ¡de lo 
Contenoioso se allanare a las demandas 
interpuestas contra aouerdos de carác
ter municipal deberá el Tribunal Su
premo o provincial poner ese hecho, 
en el plazo de cinco dias, en conoci
miento de la Corporaoión interesada 
para que dentro de los diez días si 
goientes se persone ésta en forma en 
los autos, o bien, si reputa innecesario 
personarse, exponga el Aloalde por 
escrito, conforme al artíoulo 261 del 
Estatuto, las razón- a que abonen la 
providenoia recurrida. 

Aunque el Fiscal se adane a la de
manda y el Ayuntamiento no se per-
sor/e, ni formule en plazo el Alcalde 
alegación alguna, el Tribunal deberá 
dictar en su día el fallo que conceptúe 
pertinente. 

Artíoulo 52. Todas las providen
cias y resoluciones qne «¡e dioten por 
loa Tribunales de lo Cout- ncioso ad
ministrativo en los distintos asuntos 
que se someten a an resoluoión por el 
Estatuto Municipal serán notificadas 
al Fiscal, al efeoto de que por el mis
mo puedan utilizarse los procedimien
tos o promoverse los recursos que en 
aquel se establecen. 

Artíoulo 53. E l término para que 
el Fiscal pueda intrrponer la deman
da sobre ilegalidad de las O d-uanzas 
municipales » que ae refi re el artículo 
168 del Estatuto, será el de un mes, y 
empezará a oontaree desde que tuviere 
ingreso en el Registro de la Fiscalía 
del Tribunal la comunicación dol Go
bernador, acompañada del expediente 
y de las mei ciooadas Ordenanzas. 

Artículo 54. E l plazo para que el 
Fiscal pueda alzaise ante el Tribunal 
Supremo oontra la pr< videncia judi
cial que deolare la oompetencia cou 
que el Ayuntamiento procedió al adop -
tar el acuerdo objeto del procedimien
to a que se refiere el artículo 200 del 
Estatuto Municipal, será el de oinoo 
días. 

(Co7ttinaard) 

m* M C I 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Comunicaciones 
TELÉGRAFOS 

Autorizada esta Direec ón General 
(Sección de Telégrafos) por B>al orden 
fecha 23 del actual para oelebrar una 
subasta pública para el suministro de 
12.4*50 postes de pino sulfatado de va
rias dimensiones, oon destino a las 
atenoiones de ias líneas telegráficas y 
telefónicas del Estado, a continuación 
se inserta el pliego de oondioiones que 
han de servir de base a la mencionada 
subasta: 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca a pública subasta el suministro 
de 12 460 postes de pino sulfatado, 
de varias dimensiones. con destino a 
diversos servicios de la red telegráfica 
del Estado. 

OKNHBALKS Y BoONÓMlOáS 

1." E l presente pliego ?e entende
rá redactado con sujeción a la ley de 
14 de febrero de 1S07 y a la de A d 



ministraoión y Contabilidad de la Ha
cienda Públioa de 1.° de julio del afio 
1911. 

2. * La subasta se celebrara por 
pliegos cenados el día 4 de octubre 
próximo, verificándose dioha subasta 
a la-i once en el salón de artos de esta 
Dirección General, presidida por el 
ilustrísimo señor Direotor General o 
el funcionario en quien delegue, oon 
asistencia del Jefe de la División cuar
ta, del Jefe del Negociado 14.° y dol 
Notario que levantará el acta corres
pondiente. También asistirá oomo Ase
sor el Abogado del Estado asignado 
a esta Dirección General. Se dará nn ¡ 
plazo de diez minutos para la presen- •; 
tación de los pliegos. 

3. a Para tomar parte en la licita- j 
ción es indispensable consignar, pre- ( 
vi iment», en la Dirección General del < 
Tesoro Publico (Caja General de De
pósitos) o en sus sucursales de provin
cias la oantidad de 6 000 pesetas, que j 
pnede hacerse »n metálioo o en valores , 
de la Deuda Pública a los tipos y en la 
forma que indican las disposiciones , 
vigentes, acompañando a la pronosi- i 
ción la oportuna carta de pago. Tam- { 
bien se unirá a los dooumentos ante-
riormente citados una certificación del . 
Director o Gerente de la Empresa, 
Compafiía o Sociedad que asistan a la • 
licitación, haciendo constar que no • 
forman parte de las mismas ninguna • 
de las personas comprendidas eu los j 
artículos l 0 y 2 ° del Real decreto de 
12 de ootubre de 1923, siendo desocha \ 
das las proposiciones a las que no se | 
acompañen estos requisitos. 

4. * Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de ootava clase 
y podrán redactarse en la forma si
guiente: 

«Me obligo a entregar, oon entera 
sujeoión al pliego de condiciones inser
to en la Gaceta de Madrid de (tal fe
cha) y en el B O L K T I N O K I O I A L de la 

misma provinoia, n ú m e r o . . . , coloca
dos sobre vagón en estación o estacio
nas férrea8 He (tal línea) y de (tal 
Compafiía), 5 600 postes de pino inyeo 
tados al sulfato de cobre, de siete me
tros de longitud, a • . • pesetas uno 
(tantas pesera1- ); 5.000 ídem íd. íd. íd., 
fdem, de ooho metros de longitud, 
a . . . peseta* ano (tantas pesetas); 210 ; 
fdem id. íd í i . íd., de nueve metros ¡ 
de longitud, a . . . pesetas uno (tantas 
pesetas); 1 600 ídem íd. íd. íd. íd., de 
10 metroB de longitud, a . . . pesetas 
uno, (tantas pesetas); 200 ídem ídem 
idem íd., de 12 metros de longitud, 
a . . . pesetas uno (tantas pesetas), y 
50 í^em íd íd. íd. f 1.. de 14 m-tros de 
longi tu i , a . . . pesetas ano (tantas pe
setas), que hacen un total de (tantas 
pesetas). Para seguridad de esta pro
posioión acomrjafto la certa de pago 
que acredita haber consignado la fian
za de 6 000 pesetas y la certificación 
del (Director o Gerente) de la Empre
sa, Sociedad o Compafiía, que se pre
vienen. 

(Feoha, firma y domioilio.)» 
E l cambio de una palabra del mo 

délo por otra o su omisión, oon tal de 
que lo uno o lo otro no altere su senti
do, no será cansa bastante para des 
echar la proposicón. 

5. * No se admit i rán proposiciones 
ofreoiendo postes qnn no sean de pro
ducción nacional, cuya circunstancia 
deberá justificarse cumplidamente. 

6. * Los pliegos conteniendo las 
proposiciones que se h«gan d e b e r á n 
entregarse al Presidente de la Junta 
de subasta en «1 momento de consti 
tnirs» ésta, pudiendo hacerse las l ic i 
taciones por medio de apoderados, los 

ouales exhibirán en el acto los pode
res legales, siendo obligatorio para l i 
citadores y apoderados presentar su 
cédula personal, que les será devuelta 
seguidamente, así oomo el documento 
ju6t ficativo de haber oumplido lo que 
determina la R al orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 30 
de julio de 1921 referente a retiros 
obreros. 

Los licitadores aoompafiarán a su 
proposioión los documentos justifica 
tivos de estar matriculados en la* Con
tribución industrial y en la de U t i l i 
dades, si se tratara de Sooieda les obli
gadas a tributar por este impuesto. 

Los poderes que se presenten serán 
ba-tanteados por el A b gado del Esta
do qne asista a la subasta, así como los 
demás documentos qne para justificar 
su personalidad se preseuten por los 
lioitadores. 

7. " Las proposiciones podrán ha
cerse bien por el total de los 12.460 
postes objeto de esta subasta, o por 
partidas determinadas de cada una de 
las dimensiones que s» mencionan. 

L a adjudicación provisional se hará 
a favor del autjr o autores de las pro 
posioiones que, reuniendo todos los re
quisitos legales, ofrezcan los postes a 
más b-ijo p;eoio, ya que todos han de 
reunir las condioiones í icultat ivas que 
después se indicau. Se aceptará en 
cada proposición ei todo o parte de lo 
tfreoido, segúu resulte de la indispen
sable oomparaoión de precios que oou 
las d e m á s presentadas se hagan. 

S i hubiere dos u más proposioiones 
iguales y fueren las más beneficiosas, 
se verificará la licitación en el mismo 
acto, por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre los autores de 
dichas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adjudi-
Cioión del servicio. 

Queda reservada a la Administra
ción la libre facultad de aprobar o no 
el acto del remate; teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio públioo, 
no pro luciendo obligación para el Es 
tado dioho remate hasta que sea apro
bado d' fi altivamente. 

8. a E n el término de veinte días, a 
contar desde la feoha en que oficial
mente ae comunique al contratista o 
contratistas la consiguió «te adjudioa-
ción y aprobaoión definitiva de la su
basta, se deberá oonsig iar en la Caja 
de Depósitos, en concepto de fianza 
definitiva y para responder de su com
primí so, el 10 por 100 del importe de 
los postes adjudicados al tipo de adju 
dicaoióo, otorgando en Madrid y den
tro de dicho plazo la correspondiente 
esoritura de oontrata. 

Los gastos que ocasione el levanta
miento de acta o actas, los de otorga
miento de escritura y oopies de ésta, 
que se remit i rán a la Direooión Gene
ral , el p*go de los impuestos de dere
chos reales y cuantos gastos origine el 
coatrato, serán de ouenta del contratis
ta o contratistas a quienes se hagan las 
adjudicaciones, debendo abonar tam
bién las inserciones de este pliego de 
condiciones en la Gaceta de Madrid y 
en el B O L R T I N O K I O I A L de la provincia, 
en la d bota proporción a la cantidad 
adjudicada, según corresponda a cada 
ano. 

9. a L a fianza de que trata la oondi-
oión anterior podrá hacerse en metáli
co o en valorea públicos; en este úit imo 
caso s* acompafi-irá a la carta de pago 
la póliza que acredite la adquisición 
legal de aquéllos. 

10. Cuando el rematante no cum-
i liese las condioiones que debe llenar 

con arreglo al presente pliego para la 
celebración del contrato, O impidiere 
que éste tenga efecto en el t é imino se
ñalado, se anulará el remat» a costa 
del mismo rematante, oon pérdida del 
depósito que hizo para optar a la su
basta, que desde luego quedará a be
neficio de la Administración, como in
demnización por la demora en el ser
vicio. 

E n este caso, se celebrará un nuevo 
remate bajo IHS mi-mus cond ciones, 
pagando el primer rematante la ti i fe - . 
rencia del primero al segundo. S i no J 
se pieeenta proposición admisible en [ 
el nuevo remete la Administración | 
ejecutará el servioio por su ouenta o 
por contratación directa, respondiendo 
el rematante del mayor gasto respeoto 
a sn proposición. 

11. L a entrega de los postes objeto 
de esta subasta se efectuará cargados 
sobre v«gón en oualquier estación fé
rrea española de vía ancha, por cuenta 
del contratista y dentro de los cuatro 
meses siguientes a la fecha del pedido. 

12. E l reconocimiento se h i r á en 
1< s puntos que designe la Administra
ción, de acuerdo oon el oontratista o i 
contratistas, por el funcionario o fun- [ 

' cionanos que la Dirección General de- f 
j signe, quienes desecharán todos los j¡ 

que no reúnan las condioiones faculta i 
tivas que en el preBente pliego se se- ( 
fiaiau y harán marcar los que resulten • 
útiles y admitidos, quedando el con- t 
tratista responsable de los transportes, \ 

¡ extravíos y desperfectos que experi jj 
menta el material hasta ser oolocalo 
por su cuenta Sobre vagón, donde ten
drá efeoto la re cepo ón definitiva, a la 
que oonourrirá un Delegado del T r i 
bunal Supremo de Haoienda previa
mente citado al ef-cto, según dispone 
el número sexto del artículo 4.° del 
Real deoreto de 19 de junio ú l t i m o . 

E l contratista facilitará todos los 
| medios necesarios para el reconoci

miento, excepto ios aparat s o máqui
nas especiales, y satisfará todos los 
gastos que originen diohas operacio 
nes, así oomo también la cantidad de 
25 pesetas diarias de dietas a oada 
uno de los comisionados nombrados al 
efecto. 

Reoibido que sea definitivamente el 
material objeto de esta subasta, los 
funcionarios encargados de su recono
cimiento extenderán el oportuno cer
tificado en los térmicos prevenidos en 
el artículo 322 del Reglamento para el j 
Régimen y servicio iuterior del Cuer-
po, que remi t i rá a esta Dirección Ge
neral. 

13. S i del reoonooimiento que se-
. gún la condición anterior ha de hacer-
j se del material subastado resultare al

guno que no cumpliese con las con
diciones del contrato, el contratista lo 
retirará y repondrá eon otro que las 
cumpla, en el término de oinouenta ! 
días, a contar desde el en que ofioial- \ 
mente se le comunique haber sido des
echado. 

14. En oaso de que la Administra
ción se vea obligada a rescindir el oon- i 
trato por incumplimiento delascondi- j 
oiones anteriores o por no reunir el ma- j 
t e r i a l l a s facultativas que se exigen, ̂  
podrá prooederse a una nueva subasta I 
o adquisición direota ríe todo o parte J 
del que fa l ta re , de sor admitido algu- I 
no, respondiendo la fianza constituida, 
al importe del matetial admitido y los 
bienea d o l c o n t r a t i s t a , si aquéllos no 
alcanzaren del m a y o r ooate, asi oomo 
de la iudemnizac ó n de dados y per
juicios a que h u b i e r e lugar, que lando 
sujeto e l oon t ra t i s t a a laa respnnHabi-
lidade.a a que haoe referenoia e l artícu 
io 51 de la l e y vigente de Contabilidad. I 

15. Les tipos máximos por los quo 
S-» admiten proposioiones son: 65 pese
tas para cada poste de oatoroe metros; 
45 pesetas para cada poste de doce 
metros; 28 pesetas para oada poste de 
diez metros; 25 pesetas para eada pos
te de nueve metros; 18 70 p-setas para 
cada poste de ocho metros, y 11*60 pe
setas para Cada poste de siete metros. 

16. E l oontratista se obliga al cum
plimiento de la ley de Accidentes del 
trabajo en cuanto a los obreros P SU 
carg >, sin que el Estado pueda asumir 
responsabilidad alguna por este con
oepto, así oomo también a las disposi
ciones de las Autoridades, y sometido 
a las jurisdicciones administrativa y 
contencioso-adminÍ8trativa, en todas 
las cuestiones que puedan suscitarle 
sobre la inteligenoia, oumpümiento y 
efectos del oontrato y sobre su resci
sión, entendiéndose que renunoia al 
derecho común y a todo fuero especial, 
incluso al de su domicilio, en todos los 

¡•incidentes a que el oontrato pueda dar 
lugar, dado el oaso en que fuera pre
ciso proceder contra él ejecutivamente, 
oon arreglo a las disposiciones admi
nistrativas, sondo de su ouenta todos 
los gastos que se originen. 

1?. E l importe del material admi
tido eu definitiva se satisfará al con
tratista por libramientos oontra el Te
soro, que expedirá la Ordenación de 
Pagos del Ministerio de la Goberna
ción, previa oonsignaoión en la Direc
ción General del Tesoro Públioo del 
orédito necesario y tn vista del certi
ficado o certificados que acrediten ser 
útiles los postes, satisfaciéndose su 
importe con oargo al oapítulo 43, ar
tículo 1.*, del Presupuesto vigente. 

18. E l oontratista queda obligado 
a satisfacer el 1,20 por 100 de pagos al 
Estado, así como los demás graváme
nes que haya establecidos o que en lo 
sucesivo se establezcan. 

19. Verificada la recepción total y 
acordado el pago del material, se de
volverá al contratista la fianza defi» 
ni t iva. 

20. Se est imará como liquidación 
suDletoria la lev de Contabilidad de 
1.° de julio de 1911. 

N O T A 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

por Real orden de 26 de julio de 1917, 
aprobando el Reglamento para la eje
cuoión de la ley de 14 de febrero 
de 1907, a continuación se insertar los 
artículos del Reglamento para aplioa-
oión de la ley de Protecoión a la pro 
ducoión nacional antes citada. 

Artículo 10. Cuando se h i y a cele 
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible nna subasta o un oon
curso, sobre materia reservada a la 
produooióa naoional, se podrá admitir 
concurrencia extranjera en la segunda 
subasta o en el segundo concurso que 
se convoque, con sujeoión al msmo 
pliego de condioiones que sirvió de 
base la primera v»z. 

Artíoulo 11. E n la segunda subasta 
o en el segundo concurso, previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relaoión vigente, mien
tras el preoio de aquéllos no exceda »1 
le éstos en más del 10 por 100 del precio 
que señale la proposioión más módica. 
Siempre que el oontrato compren^ 
preduotos incluidos en la relación vi ' 
.«¿ente y productos que no lo satén los 
¡diegos de condiciones y las propoi»' 
oiones los agruparán y evaluarán P o r 

separado. E n tales oontratos la prefi* 
rencia del prodnoto naoional estable
cida por el párrafo precedente, cuando 



ésta fnera aplicable, cesará si la pro
posición por e la favorecida resalta 
onerosa en más del 10 por 100 compu
tado sobre el menor preoio d« los pro-
doctos no figurados en dioha relación 
annal. 

Artículo 12. En todo caso, las pro 
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda espafiola, en tendiéndo
se por cuenta del proponeute los a leu
dos arancelarios en su oai-o, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que s* ocasionen 
para efectuar Ja entrega según las con
diciones det oontrato. 

Artíoulo 13. Siempre que los pro
ductos nacionales sea:) obj-to de oon 
trato administrativo el adjudicatario 
deberá designar los establecimientos 
propios o ajenes de donde aquéllos 
hayan de provenir. S i tal designación 
no constase en la proposición del ad
judicatario habrá éste de haoerla por 
escrito con anterioridad a la formaliza 
ción del contrato, sin perjuicio de rec
tificarla o variarla a su voluntad tam 
bien por escrito en lo sucesivo a fin de 
que los funcionarios de ¡a Administra
ción o los delegados al efecto por la 
Comisión protectora de la producción 
naoional, puedan, en to-»o tiempo, fia-
oalizar la observancia de las obligacio
nes contraídas. Los productores na 
oionales designadts por e| oontratista 
deberán permitir y tac litar la com 
probación de prooedencia ef ctiva de 
los produotos que sean objeto de cou-
tratocou la Administración. 

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios do la Administración que 
otorguen cuale-qniera contratos para 
servioios u obras públioas d-berán 
ouidar de que oopias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia 
tamente, después de celebrados en 
cualquier forma (directa, ooncurso o 
subasta), a la Comisióu protectora de 
la producción nacional. 

CONDICIONAS FACULTATIVAS 
1.a Los postes habrán de estar cor

tados en la época en que la savia ha 
descendido por completo, ouya oir-
cunstanoia se justificará, ad más del 
certificado de la Autoridad correspon
diente, por el reconocimiento qne de 
los mismos hayan de efectuar el fun
cionario o funcionarios facultativos 
que ia Dirección General d> s gne. Se
rán de pino, inyectados oon sulfato de 
cobre, rollizos, no admitiéndose ma
deras aserradas en sentido longitudi
nal, no debiendo tener nudos gruesos 
ni vetas sesgadas, no arrollados, es 
decir, no separadas sos capas anuales, 
perfectamente sanos, sin sangrar, pro
duciendo un sonido claro al golpear
los con un martillo estando colocados 
entre dos apoyos, y sin defectos que 
los hagan impropios para el uso a que 
se destinan; estarán bien d«scorteza-
dos, presentando una superficie tersa 
y terminada en punta o chaflán por la 
cogolla. 

Serán rectos desde el raigal a la co
golla, admitiéndose sin embargo, las 
tolerancias siguientes: . 

Primera. Una curva uniforme que 
comprenda desde el raig.»l a la oogo-
Ha, que no exceda del 2 por 100 de la 
longitud del poste. 

Segunda. Dos ourvas en sentido 
contrario y en el mismo plano, o sea 
•n firma de S. que cala una aproxi
madamente comprenda la mitad de la 
'oogitud del poste, y en caso de s-r 
i g u a l e s , ] a menor sea siempre la 
toas próxima a la oogolla, y que la 
•nrua de las flechas no exceda del 8 
Por 100 de dioha longitud. 

Teroera. Curvas e irregularidades 
que afeoten sólo a la longitud de 1'50 
metros, medidos deade la o z , consi
derándose como inútiles los que varíen 
rápidamente de curvaturas, los que 
tengan varias eu distintos planos o que 
formen haoia la cogolla una curva muy 
uiaroada. 

2. a Las dimensiones mínimas del 
grueso de los postes habrán do ser: 
Circunferencia en la cogoüa , para los 
de siete metros, 32 cent ímdros ; para 
los de ocho metros, 3b* oentímetr< s; 
para los de nueve y diez metros. 38 
centímetros, y para ¡os de doce y ca
torce metros, 41 Centímetros. 

Circunferencia a metto y medio de 
la cor.: para los de siute metros, 52 cen
drar tro*-; para los de ocho metros, 67 
centímetros; para los d* nueve metros, 
60 centímetros; para los de diez me 
tros, 62 centímetros, y par* los de doce 
y oatorce metro», 70 centímetros. 

Cuando a juicio del funcionario o 
funcionarios encarga los d-1 recoooci 
miento se oonsidere que la madera 
por su bondad y buenas condi iones 
lo merece, podrán admitirse postes con 
la tolerancia de dos centímetros de 
menos en la circunferencia, a metro y 
medio de la c¡ z, y también e n un 1 
por l r 0 en las longitudes, siempre que 
e<-tas tolerancias no excedan en un ¿0 
por 100 del material a recouocer. 

3. a Deberán llevar nna corona he 
cha a f'i- gn a la distaooirt do dos me 
tros de la coz, u otra seflnl que pueda 
verse fácilmente y oLezca caráoter 
permanente. 

4. a L a madera deberá estar bien 
desloada, para que la inyección se ha
ga en buenas condiciones. 

E l antiséptico ha de ser: Una diso
lución acuova de eu'fato de cobre, que 
contenga dos partes de sulfato de oo-
bre, c mo mínimum, por cada cien de 
agua. Esta disolución será competa 
mente neutra, no dando reacción acida 
ni básica. Será también limpia y clara, 
sin substancias en suspensión, y no 
dejará depósito en los tanques. 

L a cantidad de líquido absorbido se
rá la suficiente para hacer fijar cinco 
kilos de sulfato metálico por metro 
cúbioo de madera, adoptando esta oifra 
corno mínimum. 

E l sulfato de cobre será previamen
te analizHdo para determinar su rique
za y calidad; se impone la ooedioión 
de no oontener impurezas ferruginosas 
en oantidad superior al 1 por 100. 

L a invección se hará por presión en 
vaso cerrado por el procedimiento de 
Breant. Los tanques, tuberías y cama 
ras de inyección y en general todo 
aquello que durante la operación haya 
de estar eu contacto oon la disolución, 
serán de naturaleza que no reduzca el 
sulfato de cobre ni rebajen, por con
siguiente, la concentración de la diso
lución. 

Las operaoiones del sulfatado las di
rigirá el funcionario facultativo desig
nado por la Direcoión General, y en el 
reconocimiento podrán inutilizar e l 
medio por ciento del total de los pos
tes, a fin de comprobar si el antieópti-
cn llegó al eje longitudinal d« los mis
mos, no contándose los inutilizados eu 
el número de los recibido», y sm que 
el oontratista tenga derecho a indem
nización por haber inutilizado los que 
sirvan para esta segunda prueba. 

Madrid, 23 de agoato de 1924 — E l 
Director g»neral, José Tafur.—Robri-
oado. —Aprobado. — E l Subsecretario 
encarg°do del Despaoho del Ministerio 
de la Gobernación, Martínez Anido.— 
Rubricado. 

(Núm. 2.445) (E.—596) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

luznadoa de primera instancia 

C H A M B E R I 
E n vir tud de providencia de hoy 

dictada por el sefior Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí de 
esta Corte, en el procedimiento suma
rio que siguen D. Francisco Ut r i l l a y 
Egea y 1). Re.fael A 'ayo Feerer, en 
reclamación de préstamo hipotecario, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, las finoa I hipotecadas 
que, con el tipo del remate para cada 
una de ellas, son las siguiente*: 

Tierra en la Pelada, término muni
cipal de Vicálvaro, de dos finegas. 

Tierra en el Pozo de la Ni-ve, en ei 
mismo término, de tres fanegas. 

Tierra en Pantorras, del mismo tér 
mino, de nna fanega. 

Tierra en San Cristóbal, del mismo 
término, de do-» fanegas. 

Tierra en San Cristóbal, del mismo 
término, de do*, fanegas tres cele
mines. 

Tierra en la Abuvi l la , término de 
Baiajas, de Madrid, de tres fanegas. 

Tierra en la Cambrija, término mu
nicipal de Coslads, de una finega tres 
celemines. 

Tiera en el H spitalillo, del mismo 
término, de una fanega once cele 
mines. 

Tierra en la vereda de les Eriales, 
del mismo término, de nueve cele
mines. 

Tierra en el Esparragal, del mismo 
término, de una fanega once cele
mines. 

Tierra en la Barrancosa, del mismo 
término, de diez fanegas. 

Tierra en las Conejeras, del mismo 
término, de doce fanegas. 

E l tipo de remate para oada nna de 
estas fincas es el de trescientas pesetas. 

Tierra en Fuente de Pantorras, tér
mino de Vicálvaro, de una fanega. 

Tierra en el Arroyo de Teatinos, 
término de Costada de una fanega. 

Tierra en el llospitalillo, del mismo 
término, de once celemines tres esta
dales. 

Tierra en Cantarranas, del mismo 
término, de once oelemines tres esta
dales. 

Tierra en la Campana, en el mismo 
término, de once oelemines tres esta
dales. 

Tierra en las Z*njillas, del mismo 
término, de diez oelemines. 

Tierra en la Barrancosa, en el mis
mo término, de una ianega. 

Tierra en el camino de San Fernán" 
do, del mismo término, de nna fanega* 

Tioo de remate para cada una de es
tas fincas, sesenta pesetas. 

Tierra en e' camino viejo de Madrid, 
término de Vicálvaro, de cuatro ia-
negas. 

Tierra en las Corbeteras, término de 
Coslada, de oinoo fanegas. 

Tierra en la Cañada, del mismo tér
mino, de orneo fanegas. 

Tierra en la Cafiada, de igual tórmi 
no, de tres fanecas. 

Tipo de remate para cada una de 
estas fincas, setecientas veinte pesetas. 

Tierra en las Perdices, término de 
Vicálvaro, de siete fanegas. 

Tierra en Valdejndíos, término de 
Barajas, de Madrid, de *eis fanegas. 

Tierra en el camino de Cosíala a la 
Alameda, del mismo término, de seis 
fanegas. 

Tierra en loa Barros, término de 
Coslada, de oinco fanegas diez cele
mines. 

Tipo de remate para cada una de 
eytas fincas, novecientas pesetas. 

Tierra en Pedreros, térmiuo da Vi 
cálvaro, de dieciséis fanegas. 

Tierra en ?an Cristóbal, del mismo 
término, dieciocho fanegas. 

T i n " de remate para cala una de 
estas fincas, dos mil pesetas. 

Caea en la calle Real, número doce, 
término de Cop'ada. Tipo de remate, 
quince mil pesetas. 

Solar de IR calle R-*al, sin rú inero , 
de Coslada. Tipo de remate, mi l qui
nientas pesetas. 

Casa en la calle Real, número diez 
y siete, de Coslada. Tipo de remate, 
tres mil quinientas pesetas. 

Esta sub-tsia tendrá lugar en la Sala-
audiencia de est* Juzgado, aita en la 
calle del General Castaños, uno, el día 
nueve de octubre próximo, a las once 
de la mañana, previniéndose a los l i 
oitadores: 

Primero. Que el tipo del remate 
para c id* una de las flacas ea el que 
queda indicado oon arreglo a lo con
venido en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segundo. Que no se admit irán pos
turas infirieres a dicho tipo y para 
hacerla habrá de consignarse, previa
mente, el diez por ciento efectivo del 
mismo e n r*la>. ion a la finca que se 
proponga licitar, sin enyo requisito no 
será admitido el licitador. 

Tercero. L a certificación del Re 
gistro a que se refiere la regí» cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria, estará de manifiesto 
eu la Seoretaría del que refrenda, y se 
entenderá que todo lioitador acepta 
como bastante la titulación, y que les 
cargas o gravámenes anterioies o pro-
furentes, si los hubiere, al orédito de 
D. Francisco Utr i l ia y Egea y D. Ra
fael A l ayo Ferrer, por que se procede, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el piecio del remate. 

Dado en Madrid, a veint i t rés de 
agosto de mil noveoientos veint i t rés . 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

Mario Sánchez Gómez 
(A.—963) 

E n virtud de providencia diotada 
por el señor Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
en providencia de veinticinco del ac
tual, en los autos ejecutivos instados 
por D. Enrique Martín y García, oon
tra D Florencio Rodríguez üjeda, ee 
3aoan a la venta, en p ú b l c a subasta, 
por primera vez, varios mneb'es, ma
quinaria y efeot ta de pap- le i í* y es
critorio, tasados en la oantidad de 
treinta y dos mil cuatrocientas seis pe
setas noventa céntimos. 

E - U subasta tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de dicho Ju7g-.dc, calle 
del General Cas»nfi>8, uno. el día diez 
y nueve de septiembre próximo, a las 
diez y media de su mañana, previnién
dose a los licitadores: 

Primero. Qu3» el tipo del remate es 
el de la tasación, no admitiéndose pos
tura que no oubra las dos teroeras par
tea de dioho t'po. 

Segundo. Q ie para tomar parte en 
el remate habré de oonsignarse, pre
viamente, el diez por oiento efectivo 
del expresado tipo, sin coyo requisito 
no serán admitidos. 
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Teresio. Qu* los muebles y efeotos 
qae se sub sian, obran depositados en 
poder do D. Jesús Rodríguez Ojeda, 
oalle de la Monteia, número diez, 
tienda. 

Dado en Madrid, a treinta de agosto 
de mil novecientos veinticuatro. 

£1 Secretario, 
Antonio Aguilar 

Zoilio Rodríguez (A. -969) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
Sa saoan a pública subasta varios 

géneros y enseres de ultramarinos, que 
se encu-ntran depositados en poder de 
D , Maximino C e r e z i ) , Oalle de Esquí-
lacha, dieciséis, por el precio de seis
cientas cincuenta y des pesetas en que 
han sido tasa b s, ouyo acto tendrá lu
gar en la S«la audiencia del J ú z g a l o 
Muuicipal del distrito de Chamberí , 
sito eu la calle de Fuenoarral, número 
noventa y'uno, el d i* onc* de septiem
bre próximo y hor.-t do las diez, previ
niéndose a los lioitadores que para 
tomar pft**te en la subasta han de depo
sitar, previamente, sobre la mesa del 
J ú z g a l o , el diez por oiento de su ava
luó, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las di s terceras paites 
del rai*mo. 

Y par* su inserción en el B O L B T I H 
OKIOI VI. de 'a provit cia, expido el pre
sente en M i Iri 1, a treinta de agosto 
de mil novecientos veiutiouatro. 

E l S* -ret.rio habilitado, 
Nicolás M . Peria 

( A . - 9 6 1 ) 

H O S P I T A L 
Aclaración 

E n el B O L B T I N O F I C I A L de esta pro
vinoia señalado oon el número dos
cientos oinco y correspondiente *I día 
veintiséis de agosto últ imo, aparece 
inserto el encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada por el 
Juzgado munioipal del distrito del 
Hospital de e*ta Corte, en juicio ver
bal oivil seguido eu el mismo a instan
oia de José Barrach.ua Arrigón, oontra 
D. Baldomero Bonillo (inseroión seña
lada oon la letra A , novecientos treinta 
y uno de dicho periódico oficia')» con
denando al demandado al pago de las 
responsabilidades reolamadas, y decla
rando ratificado el embargo preventi
vo que ge deoreto y llevó a cabo en 
dooe de agosto; pero habiéndose ob 
servado, que bien por error de impren 
ta o de copia, a* ha consignado Baldo
mero Bonil la , eu vez de Bonillo, que 
es oomo ha sido demandado y conde
nado, se acuerda bacer esta aclarao<óu 
a los ñnes oorresp. ndieutes, sirvién
dole de notificación en forma. 

Y para su iusetoióu en el B O L K T I N 
O F I C I A D , se expide el presente en Ma
drid, a des de septiembre de mi l nove
oientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
Gregorio Esteban 

V . 9 3.° 
Emi l io Aguado 

(A.-962) 

I N C L U S A 
E n el expediente de juioio verbal se

guido en eate Juzgado por D. Antonio 
Puig, Apoderado de doña Josefa García 
López, contra los 'goorados herederos 
de D. Saturnino Ramos, sobre desahu
oio del piso teroero, número ouatro, 
que ocupa en la oalle de Roda-, ooho, 
por falta de pago de alquileres, desde 
primero de julio úl t imo, se ha acorda
do citar a dichos ignorados heredares 

para que comparezcan ante este Juz- , 
gado, sito Estudio*, nueve, prinoipal, ; 
el día seis de septiembre próximo, a 
les once y treinta, para celebrar el 
oportuno juioio veibal; bajo apercibi
miento que, de no concurrir, sed-ere 
t a i á e l desahuoio, sin más oit&rles ni 
oirías, 

Madrid, veintiuno de agosto de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P. H , 

J o s é de Pab lo 
E l Juez municipal, 

Fabián Duque 
(A . -960) 

E L PARDO 
E n virtud de providencia diatada 

por el sefior Ju< z mun'oipal de este 
! Real Sitio, en expediente de juicio de 
¡ fditas p o r iofi acción del párrafo pri 

mero del ar t ícu 'o 596 del Código Pe
nal, se cita, llama y emplaza a Luis 

i Fernández Juárez , cuyo actual para 
: dero se ignora, para que, a los diez 
i días, oontados desde el siguiente al de 

la publioaoión da este edicto en el B O 
L B T I N O K I C I A ! . do la provinoia, a las 
ono» horbS, comparezca ante este Juz
gado para la c-debraoión del cones-
pond ente juioio de fultas; b»jo aperci
bimiento que, de no comparecer, le pa
rará perjuioio. 

Real Sitio de E l Pardo, a 26 de 
agosto de 1921. 

El Secretario, 
Donato Puertas 

V.° B . ° 
E l Juez muuicipal, 

Manuel Colmenarejo 
(B.—1.408) 

Camandancia iz Ingenieros 
D E M A D R I D 

E l Coronel Ingeniero Comandanta de 
la Plaza de Madrid, 
Hace saber: Que debiendo celebrarse 

en esta Corte primera subasta públioa 
y local en virtud de lo dispuesto por 
Real orden del Ministerio de la Guerra, 
fecha 17 de junio del oorriente uño, 
para la ejeouoión de las obras que com
prende el presupuesto modificado del 
proyeoto de la planta principal de am
pliaron y reforma del cuartel del Con
de Duque, que según estudio debe ir 
sobre la ouadra del Regimiento de Hú
sares de la Princesa, que tiene fachada 
a la talle de Sama Cruz de Marcénalo, 
se convooa por el presente anuncio a los 
que deseen tomar parte en la licitación, 
que se verificará ante el Tribunal cons
tituido bajo mi Presidencia, con el Co
misario de Guerra Interventor del Ma
terial de esta Comandanoia, en con
oepto de Interventor; un Oficial de In
tendencia de esta Comandanoia, como 
Secretario, y un Notario para autorizar 
el acta, el día 17 de septiembre ao
tual, a las onoe horas, en esta Coman
dancia d < Ingenieros, sita en el patio 
grande del Palacio de Buenavista (Mi
nisterio de la Guerra), en don te esta
rán de manifiesto todos los documentos 
que constituyan el Proyecto, así como 
también los pliegos de condiciones téc
nicas y legales y demás antecedentes 
que han de regir en esta primera su
basta, todos los días laborables, de las 
once a las oatoroe horas, desde el día 
5 al 16 del aotual, ambos inciusive, ou
yos dronmentog no sa publican por su 
mucha extensión. 

E l importe total, oomo preoio límite 
máximo que ha de regir en la ref-rida 
subasta, s>rá el del presupuesto de 

oontrata de estas obras, que con exclu
sión d i presupuesto complementario 
asciende a la cantidad total de 154.3*20 
pesetas, y el importe de la garant ía 
para tomar parte en aquélla, constituí-
do, bipn en efectivo, en su equivaleute 
en papel del Estalo al precio medio de 
la ootizaoióu en la Bolsa de Madrid en 
el mes auterior al de su oonstitnción, 
o su valor nominal en tí tulos que 
tienen este privilegio, será el del 5 
por 100 de aquella suma, y , por lo 
tanto, asciende a 7.716 pesetas. 

L a subasta se verifioará con arreglo 
al Reglamento de Contratación admi
nistrativa del ramo de Guerra aproba
do por Real orden circular de 6 de 
agosto de 1909 (6'. L. número 57), 
Ley de Proteooión a la industria nacio
nal, y de la Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública de 
1.° ce julio de 1911 (<1. L. número 123), 
y demás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose en esta primera 
subasta la oonourrenoia extranjera en 
los materiales que constituyen las uni
da les de obra del prosupuesto, excep 
to en los t*x*t>vamente marcados en 
la orden de la Presidencia del Direc 
torio Militar fecha 20 de diciembre de 
1923, cuya o >pia de la Gaceta de Ma
drid se ha publicado en el Diario Ofi
cial del Ministerio de la Guerra, núme
ro 287, correspondiente al día 28 de di
ciembre último, en que se puede admi
tir, de conformidad oon las disposioio
nes vigentes en esta materia, quedando 
obligados los licitadores a indicar en 
las proposiciones los establecimientos 
nacionales da que prooedan los mate
riales que han de suministrar. 

Para el caso en que des o más pro
posiciones s«an iguales, sa dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifica
rá en el mismo aoto de la subasta iioi-
taoión por pujas a la llana entre los 
autores de las proposioiones iguales, 
durante el té rmino de quinoe minutos, 
y si subsistiese todavía la igualdad 
entre ellas, se deoidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en papel 
sellado de la oíase 8. a, ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto a conti
nuación, y deberán estar acompañadas 
de los dooumentos que aorediteu la 
personalidad del firmante, resguardo 
de la Caja General de Depósitos o sus 
sucursales d*»l depósito al efeoto cons
tituido y el últ imo recibo de la contri-
bnoión que le corresponda satisfaoer, 
ae-ún e< concepto en que comparezca 
el filmante, y, en su oaso, bastará 
acompañar el certificado del alta en la 
industria a que au proposición se re
tí -ra, sin que afecte a tarifa determi
nada, es decir, que lo mismo pueden 
ser industriales o almacenistas al por 
m«yor como al por menor. 

Madrid, 1.° de septiembre de 1924. 
Pedro Soler 

Modelo de proposición 
D . F . . . T . . . T . . . , domiciliado 

en . . . y con residencia en pro
vincia d e . . . , oalle o plaza d e . . . , 
n ú m e r o e n t e r a d o del anuncio pu
blicado en . . . , feoha . . . d e . . . d a . . , 
para la ejecución de Jas o b r a s . . . , y 
enterado también de los pliegos de 
condiciones, del presupuesto y demás 
antecedentes a que en el mismo se alu
de, so compromete y obliga a ejecutar 
todas las obr*s que aquéllos compren
den en el preoio de ... pesetas ... cén
timos (la oantidad ha de expresarse 
en letra), con estriota sujeción a cuan
to en los mismos »e previene, de los 
cuales me encuentro enterado y me 

hallo conforme, acompañando, en cum
plimiento da lo dispuesto, la cédula 
personal corriente de . . . oíase, núme 
ro . . . , expedida en . . . a . . . de . . . 
(o pasaporte de extranjería en su oaso, 
y el poder notarial también en su oa
so), así como el últ imo recibo de la 
contribución industrial que le corres
ponde satisfacer (o en su caso el certi
ficado de alta, como se indica en el 
anuncio), juntamente con el resguardo 
del depósito del 5 por 100, manifes
tando y consignando, al mismo tiem
po, que los materiales que ha de pro
porcionar para la ejecución de las 
obras proceden (se expresarán las fá
bricas o establecimientos naoionales en 
donde adquiera los materiales que ha 
de suministrar). 

• • • ci© • * • cío • • m 

(Firma y rúbrioa del proponente) 
(E.—598) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DS LA 

D E U D A Y G L A S E S P A S I Y A S 

Señalamiento de pagos para la 
próxima semana 

Esta Direc-ion General ha acorda
do que en los días del 1 al 6 del pró
ximo mes de septiembre se entreguen, 
por la Caja de lrv misma, los valores 
consignados en señalamientos anterio
res que no hayan sido recogidos y 
además los comprendidos en las factu 
ras siguientes*. 

Pagos de créditos de Ultramar, re
conocidos poi los Ministerios de Gue 
rra, Marina y esta Direcoión General, 
los presentados en Madrid y por Giro 
Postal las demás facturan de turno 
preferent-s, con arreglo al Real decre
to de 18 de ootnbre de 1925, que se 
consignan en la relación que se publica 
en la Gacela de Madrid. 

Entrega de título» de la Deuda amor-
tizable al 5 por 100 emisión de 1920 
hasta la factura número 6.992. 

Madrid, 30 de agosto de 1921. 
E l Director General, 

P . S. 
Me ibes Aguir re 

ANUNOlO 

Habiendo sufrido extravío la factu
ra número 5 de la provincia de Caca
res en unión de cuatro cupones de ia 
serie C de la Deuda amortizable al 
5 por 100 (Emisión de 1917). números 
55.3i3, 65.337, 77.198 y 77.199 del 
vencimiento de 15 de mayo de 1920, sa 
anuncia al públioo por medio del pre
sente y téimino de un mes, para qua 
la persona en ouyo poder se hallaren 
les piesente en las oficinas de esta 
Dirección General, dentro del indica
do plazo, transcurrido el cual sin ha
berlo efecuado s^ián declarados nul^s 
y sin ningún valor ni efecto lo« aludi
dos cupones, conforme oon lo dispues
to por la Real orden de 17 abril 
de 1913. 

Ma Iri I, 18 de an-rsto de 1924. 
E l Director general, 

P . H., 
Moisés Aguirre 

(Núm. 2.399) 
-
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